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1. DEFINICIONES, CRITERIOS Y PRINCIPIOS GENERALES DE LA VIGILANCIA DE LA SALUD 

1.1 DEFINICIONES Y PRINCIPIOS 

El término vigilancia de la salud de los trabajadores engloba una serie de actividades, referidas tanto a individuos como a colectividades y orientadas a la prevención de los riesgos laborales, cuyos objetivos generales tienen que ver con la identificación de problemas de salud y la evaluación de intervenciones preventivas.

El principal propósito de la vigilancia de la salud va a ser comprender mejor el impacto que el trabajo tiene sobre la salud de los trabajadores, de tal forma que sea posible mejorar las condiciones de trabajo. Por otra parte, la vigilancia debe posibilitar que se identifiquen, tan pronto como sea posible, los efectos adversos sobre el bienestar físico y mental, de tal manera que se pueda evitar la progresión hacia un ulterior daño para la salud más importante.

Siempre teniendo en cuenta que la vigilancia de la salud debe realizarse de manera continuada, realizando un seguimiento longitudinal del trabajador a riesgo (vigilancia de la salud de un trabajador), debiendo integrarse los reconocimientos médicos en los planes y programas de prevención y mejora de las condiciones de trabajo (vigilancia del medio). El desarrollo de exámenes de salud en ausencia de programas de control y reducción de riesgos es inadecuado (figura 1).

Figura 1. Vigilancia de la salud de los trabajadores (Inspirada en Managing workplace health and safety: health surveillance  (first draft, 1999), del Grupo ad hoc del Comité Consultivo de Seguridad, Higiene y Protección de la Salud en el Trabajo de la Comisión Europea). 
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La vigilancia de las enfermedades y lesiones de origen profesional consiste en el control sistemático y continuo de los episodios relacionados con la salud en la población activa con el fin de prevenir y controlar los riesgos profesionales, así como las enfermedades y lesiones asociadas a ellos. 

Introducir el concepto vigilancia implica que se recogerá información (sobre riesgos y daños), que será analizada e interpretada sistemáticamente para su posterior utilización en la modificación de las condiciones de trabajo origen del daño. Esta actividad, en lo relativo a información de carácter personal, es exclusiva del personal sanitario de los servicios de prevención, y está sometida a los principios de acción de la medicina del trabajo (ética, confidencialidad e independencia), pero no es la única actividad, ni siquiera la más importante, del personal sanitario en cuanto miembro del equipo multidisciplinar, si buscamos eficacia preventiva. Desde el punto de vista de la prevención colectiva, y con el resto de los componentes del servicio de prevención, se realizará el análisis epidemiológico de las relaciones entre las exposiciones y los daños, y se propondrán las medidas preventivas.  

La vigilancia colectiva de la salud se refiere a la recopilación de datos sobre los daños derivados del trabajo en la población activa (de cualquier ámbito geográfico, empresa o territorio) para realizar análisis epidemiológicos que nos permitan conocer:

· los efectos de los riesgos laborales en poblaciones determinadas (su frecuencia, gravedad y tendencias de mortalidad y morbilidad)

· la relación causa-efecto entre los riesgos laborales y los problemas de salud derivados de la exposición a ellos

· las actividades de prevención que hay que llevar a cabo y su priorización (por ejemplo, en función de su frecuencia y su gravedad)

· la efectividad de dichas medidas preventivas.

La vigilancia individual de la salud, también denominada vigilancia médica o, más correctamente, vigilancia sanitaria, se refiere a la aplicación de procedimientos médicos y la administración de pruebas a trabajadores con el fin de:

· detectar daños derivados del trabajo y factores de riesgo en el lugar de trabajo relacionados con cada caso

· valorar, si este factor ha sido ya identificado, si las medidas preventivas, colectivas y/o individuales, no son las adecuadas o son insuficientes. 

Atendiendo a lo establecido en la normativa y en los Acuerdos del Diálogo Social sobre Vigilancia de la Salud, la vigilancia de la salud debe cumplir los criterios y principios generales siguientes:

· Garantizada por el empresario, restringiendo el alcance de la misma a los riesgos inherentes al trabajo. En este sentido, los exámenes de salud de tipo genérico no podrán sustituir a los que preceptivamente hayan de ser realizados en relación con los riesgos profesionales, ni tampoco su omisión podrá ser sancionada por la Autoridad laboral como infracción en materia de prevención de riesgos laborales.

· Voluntaria para el trabajador salvo que concurra alguna de las siguientes circunstancias:
La existencia de una disposición legal con relación a la protección de riesgos específicos y actividades de especial peligrosidad, que establezca dicha obligatoriedad.

Que los reconocimientos sean indispensables para evaluar los efectos de las condiciones de trabajo sobre la salud de los trabajadores. 

Que el estado de salud del trabajador pueda constituir un peligro para él mismo o para terceros. 

· Confidencial dado que el acceso a la información médica derivada de la vigilancia de la salud de cada trabajador se restringirá al propio trabajador, a los servicios médicos responsables de su salud y a la autoridad sanitaria. El empresario y las personas u órganos con responsabilidades preventivas serán informados de las conclusiones relativas a la aptitud del trabajador para su puesto (respetando la confidencialidad y la no discriminación), al objeto de realizar las oportunas adaptaciones e introducir o mejorar las medidas de prevención y protección.

· Ética con el fin de asegurar una práctica profesional independiente y coherente con los principios del respeto a la intimidad, a la dignidad y la no discriminación laboral por motivos de salud.

· Prolongada en el tiempo, cuando sea pertinente, más allá de la finalización de la relación laboral, ocupándose el Sistema Nacional de Salud de los reconocimientos post-ocupacionales. 

· Protocolizada y específica en función del o de los factores de riesgo identificados en la evaluación de riesgos y de las características personales de los trabajadores. El Reglamento de los Servicios de Prevención establece que la vigilancia de la salud estará sometida a protocolos específicos, encomendando al Ministerio de Sanidad y Consumo y a las Comunidades Autónomas la periodicidad y contenido específicos de cada caso. El contenido de dichos reconocimientos incluirá como mínimo una historia clínico-laboral, donde además de los datos de anamnesis, exploración física, control biológico y exámenes complementarios, se hará constar una descripción detallada del puesto de trabajo, del tiempo de permanencia en el mismo, de los riesgos detectados y de las medidas de prevención adoptadas.

Excepcionalmente, en los casos en los que no se disponga de toda la información necesaria para la protocolización de la consiguiente vigilancia sanitaria específica se podrán definir “Grupos homogéneos de riesgo” según las tareas, ocupación o actividad de los trabajadores que los integran, teniendo en cuenta que cuanto mayor sea la homogeneidad de esos grupos mayor será la especificidad conseguida. Una vez clasificados de esta forma los trabajadores, se planificarán los contenidos de la vigilancia específica de la salud a realizar. A modo de ejemplo, se presentan en el Anexo I tres situaciones posibles. En ningún caso, la realización de esta vigilancia por grupos homogéneos de riesgo supondrá que los profesionales sanitarios de los servicios de prevención no necesiten conocer los datos de las evaluaciones de riesgo o que éstas no sean necesarias para estos colectivos de trabajadores.  

· Realizada por personal sanitario con competencia técnica, formación y capacidad acreditada es decir por médicos especialistas en Medicina del Trabajo o diplomados en Medicina de Empresa y Diplomados en Enfermería de Empresa o especialistas en Enfermería del Trabajo. 
· Planificada porque las actividades de vigilancia de la salud deben responder a unos objetivos claramente definidos y justificados por la exposición a riesgos que no se han podido eliminar o por el propio estado de salud de la población trabajadora. 
· Periódica en las siguientes ocasiones:

Reconocimiento inicial, después de la incorporación al trabajo o después de la asignación de tareas específicas con nuevos riesgos para la salud. El reconocimiento inicial debe realizarse lo antes posible tras la formalización del contrato, preferiblemente antes de empezar a trabajar o durante el período de formación inicial; esta inmediatez es más importante cuanto mayor sea el/los riesgos que no han podido evitarse, a los que estará expuesto el trabajador; en el caso de la exposición a riesgos biológicos, radiaciones ionizantes y a agentes cancerígenos y mutágenos la propia normativa aclara que el reconocimiento debe realizarse antes de que se inicie la exposición.
Reconocimiento periódico específico, por trabajar con determinados productos o en determinadas condiciones reguladas por una legislación específica que así lo exija o según riesgo/s detectados en las evaluaciones de riesgos. La periodicidad no tiene porqué ajustarse a intervalos regulares; va a depender de la historia natural de la enfermedad, de las condiciones de exposición y de las características personales y estado biológico del trabajador. Los Protocolos de Vigilancia Sanitaria Específica editados por las administraciones sanitarias, establecen esta periodicidad en función de los dos primeros factores citados (historia natural de la enfermedad y condiciones de exposición). El médico del trabajo deberá finalmente fijar esta periodicidad uniendo el tercer factor, es decir, las características personales y estado biológico del trabajador. 

Reconocimiento después de una ausencia prolongada por motivos de salud.

· Documentada con los resultados de los controles del estado de salud de los trabajadores, así como las conclusiones de los mismos teniendo la obligación el empresario de mantener un registro de los historiales médicos individuales y de conservar el mismo un plazo mínimo de 10 años después de finalizada la exposición, salvo normativa específica más restrictiva.

· Con análisis epidemiológico de los resultados, analizando los resultados de la vigilancia de la salud y de la evaluación de los riesgos con criterios epidemiológicos, a fin de investigar y analizar las posibles relaciones entre la exposición a los riesgos laborales y los perjuicios para la salud, y proponer medidas encaminadas a mejorar las condiciones y medio ambiente de trabajo. 

· Informando individualmente a los trabajadores tanto de los objetivos como de los métodos de la vigilancia de la salud, que deben ser explicados de forma suficiente y comprensible a los trabajadores, así como de los resultados.

· Gratuita puesto que el coste económico de cualquier medida relativa a la seguridad y salud en el trabajo, y por tanto el derivado de la vigilancia de la salud, no deberá recaer sobre el trabajador (apartado 5 del artículo 14 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales). Una consecuencia de lo anterior es la realización de los reconocimientos médicos dentro de la jornada laboral o el descuento del tiempo invertido en la misma. 

· Incluirá la protección de los trabajadores especialmente sensibles como consecuencia de que el empresario debe garantizar la protección de todos aquellos trabajadores que puedan verse afectados de forma singular por algún riesgo identificado en el puesto de trabajo. Aunque objeto de una regulación particular, se han de incluir dentro del grupo de trabajadores especialmente sensibles a los menores (característica personal) y la maternidad (estado biológico).

· Participada respetando los principios relativos a la consulta y participación de los trabajadores o de sus representantes establecidos en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL).

· Con los recursos materiales adecuados a las funciones que se realizan.

· Integrada en el Plan de Prevención de Riesgos Laborales de la empresa. En la figura 2 se aporta un esquema de Plan de Prevención de Riesgos Laborales, en el cual queda integrado el Programa de Vigilancia Específica de la Salud de los Trabajadores, como un componente indispensable de dicho Plan. 

En el Capítulo II de esta Guía aportamos una propuesta de Programa de Vigilancia Específica de la Salud de los Trabajadores en la Empresa, en el que se describen los objetivos y las actividades a realizar para conseguir los objetivos. Se aportan también los tipos de análisis epidemiológicos de los datos, que permiten el cumplimiento de los objetivos de la vigilancia colectiva de la salud de los trabajadores. 

FIGURA 2. PLAN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

1.2 DOCUMENTACIÓN DE LA VIGILANCIA DE LA SALUD: CONTENIDOS BÁSICOS, ELABORACIÓN, CONSERVACIÓN Y CUSTODIA. CONFIDENCIALIDAD DE LOS DATOS MÉDICOS DEL TRABAJADOR 
Documentación de vigilancia de la salud.  Contenidos básicos.

La documentación básica de la vigilancia de salud de cada trabajador está constituida por: la historia clínico-laboral individual del trabajador y los resultados de la vigilancia que se comunican a cada persona mediante informes médicos laborales.  

Los contenidos de la historia clínico-laboral están definidos en el Reglamento de los servicios de prevención
. Los informes médicos laborales han de identificar claramente al trabajador, su puesto de trabajo, exposiciones laborales conocidas y han de incluir las conclusiones que se derivan de los reconocimientos efectuados. Este informe ha de ser entregado a los trabajadores como modo de  comunicación de los resultados de la vigilancia de la salud
. 

Elaboración y custodia de la documentación de vigilancia de la salud

El empresario tiene la obligación de conservar la documentación de los resultados de los controles del estado de salud de los trabajadores y de las conclusiones obtenidas en los mismos
,
. Las historias y datos sanitarios de los trabajadores, a diferencia de otros documentos de carácter preventivo en la empresa (Evaluación de riesgos, planificación, mediciones higiénicas….), tienen carácter de datos especialmente protegidos, por ello, la elaboración y el manejo de esta documentación es una tarea que el empresario no puede realizar personalmente sino que ha de ser encomendada al personal sanitario del servicio de prevención, ya sea propio o ajeno que garantice que se respete igualmente el derecho a la intimidad y la confidencialidad de los datos de carácter sanitario
,
. En el caso de producirse un traslado de la documentación relativa a la vigilancia de la salud, se informará a los interesados.

Situaciones que pueden plantearse: 

· Una empresa con un servicio de prevención propio con actividad sanitaria de Medicina del Trabajo que cesa de efectuar la actividad sanitaria con recursos propios y contrata la vigilancia de la salud con un servicio de prevención ajeno. En estos casos, se trasladarán las historias clínicas y demás información sanitaria al personal sanitario que se haga cargo de la vigilancia de la salud,  informando de ello a los trabajadores y manteniéndola siempre a su disposición. 
· Una empresa tiene concertada la vigilancia de la salud de sus trabajadores con un servicio de prevención ajeno y cambia a otro ajeno. En estas situaciones el servicio cesante deberá trasladar la historia al otro servicio, sin perjuicio de guardar copia de las actuaciones que ha llevado a cabo  por motivos de responsabilidad, ante juzgado, inspección de la autoridad sanitaria etc. 

· Una empresa cesa en su actividad. Producido el cese, la empresa deberá remitir a la autoridad laboral la documentación citada en el artículo 23 de la LPRL.  En lo que se refiere a los historiales médicos, serán remitidos por la autoridad laboral a la sanitaria, quién los conservará, garantizando en todo caso la confidencialidad de la información en ellos contenida. La autoridad laboral no conservará copia de los citados resultados
. 

· Aparición de daños a largo plazo o derecho a que la vigilancia del estado de salud se prolongue más allá de la finalización de la relación laboral. Desde la Autoridad sanitaria evaluará la eventualidad de que desarrolle a largo plazo problemas de salud relacionados con la exposición laboral. 

Mantenimiento y conservación

La documentación clínica se ha de conservar en condiciones que garanticen su correcto mantenimiento y seguridad aunque no necesariamente en el soporte original con fines asistenciales, a efectos judiciales, cuando existan razones epidemiológicas, de investigación etc., durante un tiempo adecuado a cada caso y como mínimo cinco años contados desde la baja en la empresa
. 

En el caso de que se hayan dado situaciones de exposición laboral a agentes cancerígenos de 1ª o 2ª categoría, o de agentes Biológicos de 3 y 4 grupo o a Radiaciones Ionizantes categoría A, los historiales médicos junto con una lista de los trabajadores expuestos en la empresa deberán conservarse los años establecidos en la normativa después de finalizada la exposición
.

Confidencialidad de los datos médicos del trabajador 

La información sobre el estado de salud de una persona pertenece a la esfera de la privacidad y es objeto de protección en la legislación vigente. Esa protección debe, sin embargo, compaginarse con la necesidad de disponer de información epidemiológica con fines de investigación y planificación sanitarias.

Ambas cuestiones se encuentran contempladas en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, que reconoce a toda persona el “derecho a la confidencialidad de toda la información relacionada con su proceso y con su estancia en instituciones sanitarias públicas y privadas que colaboren con el sistema público” (art. 10.3), al mismo tiempo que considera “actividad fundamental del sistema sanitario la realización de estudios epidemiológicos” (art. 8.1). En este sentido, en la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica, se establece que “el personal que accede a los datos  de la historia clínica en el ejercicio de sus funciones queda sujeto al deber de secreto” (art. 16.6). 
Dentro de estas mismas coordenadas, la Ley de Prevención de Riesgos Laborales proporciona ulteriores criterios para trazar los límites entre el derecho a la intimidad y el interés general de la información sanitaria. Así en el artículo 22 se recoge el derecho a la intimidad, a la dignidad de la persona y a la confidencialidad en relación con la vigilancia de la salud, la prohibición de usar la información sanitaria “con fines discriminatorios ni en perjuicio del trabajador” y limita el acceso a la información médica de carácter personal “al personal médico y a las Autoridades Sanitarias que lleven a cabo la vigilancia de la salud de los trabajadores, sin que pueda facilitarse al empresario o a otras personas sin consentimiento expreso del trabajador”.

En este sentido, el Reglamento de los Servicios de Prevención señala la necesidad de  “analizar los resultados de la vigilancia de la salud de los trabajadores y de la evaluación de riesgos con criterio epidemiológico” (art.37.3.f), en encargar al personal sanitario el estudio del absentismo “a los solos efectos de poder identificar cualquier relación entre la causa de enfermedad o de ausencia y los riesgos para la salud que puedan presentarse en los lugares de trabajo” (art. 37.3.d), así como en  “el análisis de la situación epidemiológica según los datos aportados por el sistema de información sanitaria” (art. 6.1.d) con el fin de evaluar la eficacia de la prevención.

Por otra parte la Ley de Prevención de Riesgos Laborales especifica que “el empresario y las personas u órganos con responsabilidades en materia de prevención serán informados de las conclusiones que se deriven de los reconocimientos efectuados en relación con la aptitud del trabajador para el desempeño del puesto de trabajo o con la necesidad de introducir o mejorar las medidas de protección y prevención, a fin de que puedan desarrollar correctamente sus funciones en materia preventiva”. En el mismo sentido se expresa en el art. 36.2.b en relación con el acceso a la información por parte de los Delegados de Prevención.

De acuerdo con los criterios expuestos se puede concluir que, en principio, se asegura la tutela del carácter confidencial de la información médica en el especial ámbito de la relación de trabajo, restringiendo el acceso a dicha información sólo a personal sanitario vinculado por el secreto profesional, mientras que para el resto de personas “con competencia en materia preventiva”  tanto el acceso como el ámbito de la información requiere del criterio de necesidad para el ejercicio de sus funciones con una restricción absoluta respecto a los datos de identificación individual. 
1.3 CRITERIOS ARMONIZADORES: RECONOCIMIENTOS PREVIOS VS INICIALES, RECONOCIMIENTOS OBLIGATORIOS VS VOLUNTARIOS. TRABAJADOR ESPECIALMENTE SENSIBLE VS TRABAJADOR AFECTADO POR EL TRABAJO

Reconocimientos previos versus iniciales
El reconocimiento médico previo a la contratación laboral es una cuestión de amplio alcance, pues no sólo guarda relación con la vigilancia de la salud, sino que también atañe al ámbito de la colocación y selección de personal, entronca con la temática relativa a la no discriminación y afecta muy sustancialmente al derecho a la intimidad personal y al extenso campo de la protección de datos. 

La LRPL no contiene mención expresa a la realización de exámenes de salud con carácter previo a la contratación del trabajador. En su artículo 22 se refiere tan sólo a una vigilancia de la salud periódica, y el Reglamento de los Servicios de Prevención concreta que la actividad a desarrollar en dicha materia deberá abarcar una evaluación de la salud de los trabajadores inicial después de la incorporación al trabajo o después de la asignación de tareas específicas con nuevos riesgos para la salud, además de las que hayan de realizarse a intervalos periódicos.

Por otra parte no podemos ignorar que en la propia regulación legal se establece que «los datos relativos a la vigilancia de la salud de los trabajadores no podrán ser usados con fines discriminatorios ni en perjuicio del trabajador»(art. 22.4 LPRL), así como que uno de los principios de la acción preventiva establecidos  en el mismo texto legal es el de «adaptar el trabajo a la persona» [art. 15.1 d) LPRL]. Si el reconocimiento médico practicado con carácter previo permite excluir a alguien de la contratación, se estaría utilizando como elemento de discriminación en el proceso selectivo y en perjuicio, o al menos contra la voluntad del potencial trabajador, y que ningún esfuerzo cabría ya realizar para adaptar el trabajo a la persona o para acomodar a ésta en un puesto de trabajo apropiado a sus características.

En este sentido la OIT, ha pasado a utilizar la expresión «exámenes médicos de pre-asignación» y a contemplar la evaluación de la salud de los trabajadores, no con carácter previo a su contratación, sino antes de que se les asignen tareas específicas que puedan entrañar un peligro para su salud o para los demás.

En cualquier caso, hay que tener presente que la finalidad de estos reconocimientos es, en definitiva, la de detectar, cuanto antes, la existencia de enfermedades, patologías o estados de salud que pudieran resultar incompatibles con el trabajo a desarrollar, razón por la cual de su realización habrán de derivar, en su caso, una serie de medidas preventivas, que, ciertamente, deberán partir de la adaptación del trabajo a la persona y de la adopción de las pautas previstas para la protección de los trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos. 

Por todo lo expuesto, entendemos este tipo de examen de salud debe plantearse, como reconocimiento anterior a la asignación de tareas y no como previo a la contratación, y por tanto no se plantea ninguna dificultad a la hora de determinar a quién corresponde realizarlo. Los Servicios de Prevención son los que deben proporcionar a la empresa el apoyo que precise en lo referente a la vigilancia de la salud de los trabajadores, comprendida la evaluación de la salud inicial de los mismos. Por otro lado, ninguna obligación cabe atribuir en tal sentido a los Servicios de Prevención respecto de quienes todavía no son trabajadores de la empresa.

Reconocimientos obligatorios versus voluntarios

El consentimiento del trabajador, como presupuesto inexcusable, al menos de partida, para poder practicar cualquier determinación o prueba de vigilancia sobre su salud, es una de las notas más enfáticamente destacadas en la regulación de esta materia instaurada por la LPRL.

No obstante en determinadas circunstancias se establecen como obligatorios los reconocimientos médicos, no sólo para los empresarios que deben garantizarlos, sino también para los trabajadores que tienen que someterse a ellos. 

Es la propia LPRL (art. 22.1) la que aborda las excepciones a dicha premisa, cuya aplicación requiere, además, el informe previo de los representantes de los trabajadores. El alcance de las excepciones es muy amplio. En la Ley se articulan varias causas de excepción al principio general de voluntariedad, que se pueden agrupar en tres bloques:

· Los supuestos en los que la realización de los reconocimientos sea imprescindible para evaluar los efectos de las condiciones de trabajo sobre la salud de los trabajadores.

· Para verificar si el estado de salud del trabajador puede constituir un peligro para el mismo, para los demás trabajadores o para otras personas relacionadas con la empresa.

· Cuando así esté establecido en una disposición legal en relación con la protección de riesgos específicos y actividades de especial peligrosidad.

Trabajador especialmente sensible versus trabajador afectado por el trabajo 

La norma define otros términos (art. 4 LPRL), pero no recoge expresamente la definición de “trabajador especialmente sensible”. En el ámbito científico no existe un término similar ni clínica ni epidemiológicamente. En estos campos se refiere al concepto como "susceptibilidad individual", "factores de riesgo individual versus factores de riesgo ambiental".

En la práctica habitual de los Servicios de Prevención se refiere por igual con el término de "trabajador especialmente sensible" tanto al que presenta unas determinadas características personales o estado biológico conocido (estén reconocidas o no como situación legal de discapacidad, o sean situaciones permanentes o transitorias)  que hacen que sean especialmente sensible a los riesgos derivados del trabajo (art. 25 de la LPRL), como al trabajador  que,  como consecuencia de un daño para la salud producido por el desarrollo de su trabajo habitual, sea a partir de entonces más susceptible a la aparición de daños en tareas de riesgo similar al que propicio el daño (ej. lesiones osteomusculares, alérgicas, tóxicas…).

En los casos de trabajadores que presentan daños para la salud derivados del trabajo, han de ser considerados “trabajadores afectados por el trabajo” en lugar de especialmente sensibles. En estas situaciones, además de las acciones sobre el puesto de trabajo que se citan en el art. 16 de la LPRL, a la persona se le ha de aplicar de manera exhaustiva lo indicado en el Art. 15.d de la LPRL, Principios de la acción preventiva. 

1.4 VIGILANCIA POST-OCUPACIONAL

Debido al largo periodo de latencia de las manifestaciones patológicas derivadas de la exposición a determinados agentes (cancerigenos, mutagénicos……), todo trabajador con antecedentes de exposición a ellas, que cese en la actividad con riesgo, ya sea por jubilación, cambio de empresa o cualquier otra causa, deberá seguir sometido al control medico preventivo.

El seguimiento de los trabajadores expuestos a estos agentes persigue cuatro metas principales: identificar poblaciones de alto riesgo, identificar situaciones sobre las que actuar preventivamente, descubrir daño para la salud producido por el trabajo y desarrollar métodos de tratamiento, rehabilitación o prevención.

Y, además, se trata de un tema regulado, no sólo en sus aspectos laborales sino también en los sanitarios, así: 

· La Ley 31/1995 de 8 de Noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, especifica en el apartado 5 del Articulo 22. Vigilancia de la Salud:

En los supuestos en que la naturaleza de los riesgos inherentes al trabajo lo haga necesario, el derecho de los trabajadores a la vigilancia periódica de su estado de salud deberá ser prolongado mas allá de la finalización de la relación laboral, en los términos que reglamentariamente se determinen.

· El RD 39/1997, de 17 de enero, Reglamento de los Servicios de Prevención, establece en su Articulo 37.3. e):

En los supuestos en que la naturaleza de los riesgos inherentes al trabajo lo haga necesario, el derecho de los trabajadores a la vigilancia periódica de su estado de salud deberá ser prolongado más allá de la finalización de la relación laboral a través del Sistema Nacional de Salud.

En su Artículo 37.3. c):

La vigilancia de la salud estará sometida a protocolos específicos u otros medios existentes con respecto a los factores de riesgo a los que esté expuesto el trabajador. El Ministerio de Sanidad y Consumo y las Comunidades Autónomas, oídas las sociedades científicas competentes, y de acuerdo con lo establecido en la Ley General de Sanidad en materia de participación de los agentes sociales, establecerán la periodicidad y contenidos específicos de cada caso.

2. PROGRAMA GENERAL DE VIGILANCIA DE LA SALUD EN LA EMPRESA

La programación, al igual que la planificación, es un proceso constituido por una serie de actividades dirigidas a la obtención de unos fines establecidos previamente y estos son los que van a condicionar el proceso. 

En el ámbito de la salud, Pineault define al programa como “un conjunto organizado, coherente e integrado de actividades y servicios, realizados simultáneamente o sucesivamente, con los recursos necesarios y con la finalidad de alcanzar objetivos determinados, en relación con problemas de salud precisos y para una población definida”.

En este sentido, el Programa de Vigilancia de la Salud en la Empresa que describimos a continuación debe considerarse como el instrumento que formará parte del Plan de Prevención de riesgos laborales de la empresa, se basará en la evaluación inicial de riesgos y en la evaluación de necesidades de salud de los trabajadores atendidos, y cuya evaluación proporcionará información para las evaluaciones periódicas de riesgo.

2.1.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS

1 Conocer el estado de salud de los trabajadores (individual y colectivo)

2 Relacionar el estado de salud individual y colectivo de los trabajadores con la exposición a los riesgos en el trabajo.

3 Evaluar la eficacia de las medidas preventivas e identificar situaciones de riesgo insuficientemente evaluadas y controladas.

4 Adoptar las medidas necesarias para controlar los riesgos detectados y adaptar el trabajo a las condiciones de salud de las personas.

 2.2.
POBLACIÓN A LA QUE VA DIRIGIDA 

Todos los trabajadores expuestos según los niveles de exposición. Para ello se tendrá en cuenta la evaluación de riesgos, que incluya de forma combinada los siguientes criterios: intensidad del riesgo (medida cuantitativa o cualitativa del riesgo), frecuencia de la exposición y eficacia de las medidas de protección, además de las características personales y estado de salud de los trabajadores.

2.3.
ACTIVIDADES PARA ‘CONOCER EL ESTADO DE SALUD DE LOS TRABAJADORES (INDIVIDUAL Y COLECTIVO)’

· Análisis de la  información disponible o, en su caso, la generada al efecto, que se integrará en la evaluación inicial de riesgos.

· Realización de los exámenes de salud específicos según protocolo unificado previamente y establecido en función tanto de su nivel de exposición como de los distintos riesgos a los que eventualmente pudiera estar expuesto.

Si no se dispusiera de evaluación de riesgos, se aplicará de una manera general la siguiente sistemática para los programas de vigilancia de la salud:

· realizar un análisis del estado de salud de los trabajadores a partir de la información  disponible, o en su caso la generada al efecto;

· distribuir a los trabajadores y/o puestos de trabajo en grupos homogéneos según los niveles de exposición;


· definir para cada uno de estos grupos homogéneos un protocolo de vigilancia sanitaria específica;

· poner dichos protocolos a disposición de las autoridades sanitarias correspondientes para someterlos a su consideración, si así lo creen conveniente.

· Estudio de las enfermedades que causan baja para identificar posibles relaciones con los riesgos laborales. 

· Investigación de daños para la salud individuales o colectivos para identificar sus posibles causas laborales.

· Estudios puntuales diseñados ‘ad hoc’ (encuestas de salud de serovigilancia, screening……), para profundizar en el conocimiento de problemas de salud o comprobar  que las medidas preventivas repercuten realmente en una disminución de los daños para la salud de los trabajadores.

Los tipos de estudios epidemiológicos a realizar en este apartado son básicamente estudios descriptivos transversales o de prevalencia.

2.4.
ACTIVIDADES PARA ‘RELACIONAR EL ESTADO DE SALUD INDIVIDUAL Y COLECTIVA DE LOS TRABAJADORES CON LA EXPOSICIÓN A LOS RIESGOS EN EL TRABAJO’

· Integración de los datos procedentes de todas las fuentes de información disponibles, tanto de daños como de exposición, en el análisis epidemiológico.
· Valoración de la información existente sobre exposición y condiciones de trabajo.

· Investigación de la posible relación de los daños de salud detectados con los riesgos observados.

· Identificación de posibles acúmulos de casos e investigación de sus causas.

· Comparación de indicadores de salud por niveles de exposición (clasificación de los trabajadores por grupo homogéneo de riesgo, tarea, sección, etc).

Los tipos de estudios epidemiológicos a realizar en este apartado son básicamente estudios descriptivos ecológicos, analíticos de investigación de casos, y analíticos de casos y controles. 

2.5.
ACTIVIDADES PARA ‘EVALUAR LA EFICACIA DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS E IDENTIFICAR SITUACIONES DE RIESGO INSUFICIENTEMENTE EVALUADAS Y CONTROLADAS’.

· Selección  de indicadores adecuados que nos permitan detectar  precozmente fallos en los mecanismos de prevención.

· Perfiles de salud (por sector, ocupación, tarea, tipo de contrato, edad, género, etc).

· Comparación de indicadores de resultados en grupos (de trabajadores, empresas, etc) según tipos de intervención preventiva.

· Investigar la aparición de casos no esperados para detectar situaciones de riesgo. 

Los tipos de estudios epidemiológicos a realizar en este apartado son básicamente estudios descriptivos transversales o de prevalencia; analíticos de investigación de casos y estudios de intervención.

2.6.
ACTIVIDADES PARA ‘ADOPTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA CONTROLAR LOS RIESGOS DETECTADOS Y ADAPTAR EL TRABAJO A LAS CONDICIONES DE SALUD DE LAS PERSONAS’

· Información detallada de las conclusiones del análisis de los resultados al resto de los componentes del Servicio de Prevención.

· Elaboración de las modificaciones y medidas preventivas que se deben activar en los puestos y condiciones de trabajo.

· Información al empresario para que se adopten las medidas adecuadas para modificar el puesto y/o condiciones de trabajo de acuerdo a los resultados de los análisis epidemiológicos y a las características personales de los trabajadores.

Los tipos de estudio epidemiológico a realizar en este apartado es básicamente el estudio de intervención.

3. FUNCIONES BASADAS EN LAS COMPETENCIAS DE LOS AGENTES IMPLICADOS 

En este apartado, y teniendo como objetivos globales mejorar la calidad de su práctica en los lugares de trabajo, y garantizar que se cumplen los criterios y principios generales descritos, se describen las actividades a desarrollar por los agentes implicados. 

En primer lugar, las actividades a realizar por las administraciones sanitarias, tanto a nivel Estatal como de Comunidad Autónoma, y después aquéllas a realizar por los servicios de prevención, los empresarios, los trabajadores y los delegados de prevención. No se incluyen las actividades a desarrollar por otras administraciones. 

3.1. ACTIVIDADES A REALIZAR POR LAS ADMINISTRACIONES SANITARIAS

3.1.1. Ministerio de Sanidad y Consumo
· Actualizar el Acuerdo de Criterios Básicos sobre la organización de recursos para la actividad sanitaria de los servicios de prevención. 

· Promover la coordinación interterritorial para garantizar la aplicación homogénea de dichos Criterios y evitar desigualdades entre las Comunidades Autónomas. 
· Intensificar la coordinación intersectorial, fundamentalmente con el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, para facilitar la actuación coordinada entre autoridades competentes.

· Elaborar, en coordinación con las comunidades Autónomas, los criterios para la inspección, evaluación y control de la actividad sanitaria de los servicios de prevención.

· Promover las medidas necesarias para disponer profesionales capacitados (Médicos del Trabajo o Empresa y Diplomados en Enfermería de Empresa) para atender de forma adecuada la vigilancia de la salud. Contemplar la colaboración complementaria de otros profesionales sanitarios en el ámbito exclusivo de sus competencias (otros especialistas médicos, técnicos sanitarios de Formación Profesional, …).

· Integrar adecuadamente las funciones de los profesionales de la Enfermería del Trabajo. 

· Potenciar la coordinación con el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales para promover el intercambio de información entre sistemas de información que permitan facilitar la realización de estudios y análisis de los aspectos relacionados con la salud en el trabajo 
· Promover acciones de formación continuada de los profesionales sanitarios de los servicios de prevención y del Sistema Nacional de Salud.

· Promover la adaptación de la vigilancia de la salud a las características peculiares de ciertos sectores y actividades económicas con características especiales (construcción, sector agropecuario, empresas de trabajo  temporal, …). 

· Fomentar el diálogo, consulta y participación con las distintas organizaciones sindicales, asociaciones empresariales, sociedades científicas y otras entidades, sobre los diversos aspectos relacionados con la vigilancia de la salud, en el ámbito estatal.

· Difundir en los diversos ámbitos (administraciones públicas, trabajadores y sindicatos, empresarios  y sus asociaciones, …) la importancia y los contenidos de la Medicina del Trabajo sobre la seguridad y salud laboral. Recalcar que la vigilancia de la salud de los trabajadores es una pieza fundamental, pero no la única, de dicha especialidad.

3.1.2. Comunidades Autónomas 

· Contribuir a la mejora de la vigilancia de la salud de los trabajadores y establecer los medios para desarrollar dicho compromiso en su territorio, implicando para ello al órgano de participación que cada Comunidad Autónoma considere.

· Participar en los grupos de trabajo de salud laboral que se emplacen desde la Comisión de Salud Pública para garantizar la coordinación interterritorial. 

· Trasladar a nivel autonómico los resultados de la actualización de los Criterios Básicos sobre la organización de los recursos para la actividad sanitaria de los servicios de prevención.

· Ejercer las competencias propias de la autoridad sanitaria en materia de autorización de la actividad sanitaria de los servicios de prevención, de inspección, y de infracciones y sanciones por incumplimiento o mala práctica de la vigilancia específica de salud laboral.

· Coordinar las actuaciones de las administraciones sanitaria y laboral en prevención de riesgos laborales.

· Realizar el control y evaluación de la actividad sanitaria que se está llevando a cabo en las empresas de cada Comunidad Autónoma, en las distintas modalidades organizativas de la prevención y detectar las que carecen de dicha actividad.

· Promover la inclusión de las especialidades de Medicina del Trabajo y de Enfermería del Trabajo en los Servicios de Prevención Ajenos que hayan sido acreditados con sólo disciplinas técnicas, y éstas, en los que solamente lo hayan sido con aquellas especialidades sanitarias, limitando las posibles exenciones al tipo de empresas en las que vayan a actuar y a los riesgos existentes en las mismas y no a los deseos de la entidad especializada, tal como establece el Reglamento de los Servicios de Prevención.

· Fomentar la implantación de la adecuada vigilancia de la salud de los trabajadores y la formación e información  de los profesionales sanitarios dedicados a la prevención de riesgos laborales.

· Diseñar e implantar sistemas de información sanitaria en salud laboral que permitan conocer el tipo y magnitud de los problemas de salud de los trabajadores.

· Establecer un orden de prioridad, según factores de riesgo potenciales de cada actividad económica y población expuesta, para instar a las empresas que no han organizado la práctica de la Medicina del Trabajo.
· Fomentar el diálogo, consulta y participación con las distintas organizaciones sindicales, asociaciones empresariales, sociedades científicas y otras entidades sobre los diversos aspectos relacionados con la vigilancia de la salud, en su ámbito geográfico.

· Realizar campañas informativas y divulgativas sobre los aspectos generales de la vigilancia de la salud de los trabajadores en función de los riesgos inherentes al trabajo y de los Protocolos, dirigidas a profesionales, interlocutores sociales y empresarios en general. Incluir los beneficios sociales y económicos que puede reportar a las mismas la puesta en marcha de una buena Medicina del Trabajo.

3.2. ACTIVIDADES A REALIZAR POR LOS EMPRESARIOS

· Garantizar a los trabajadores a su servicio la vigilancia periódica de su estado de salud en función de los riesgos inherentes al trabajo. 

· Asumir los costes de la vigilancia de la salud.

· Disponer del servicio de vigilancia de la salud incluyéndolo en su Servicio de Prevención propio (o mancomunado), o acudiendo a un Servicio de Prevención ajeno, garantizando que el personal del mismo cuente con la competencia técnica, formación y capacidad acreditadas.

· Dotar a las Unidades Básicas Sanitarias, en el caso de ser propias, de los recursos materiales adecuados a las funciones que realicen.

· No adscribir trabajadores a puestos de trabajo cuyas condiciones sean incompatibles con sus características personales.

· Consultar a los trabajadores o a sus representantes sobre la organización y desarrollo del programa de vigilancia de la salud, así como sobre los procedimientos de elaboración y conservación  de la documentación relativa a la vigilancia de la salud.

· No utilizar los resultados de la vigilancia de la salud con fines discriminatorios.

· Motivar una investigación en el caso de que se haya producido un daño para la salud de los trabajadores.

· Favorecer la necesaria multidisciplinariedad que permita la correcta vigilancia específica de salud laboral.

· Potenciar que en los convenios colectivos y acuerdos de empresa se contemplen referencias expresas a la vigilancia específica de la salud de los trabajadores.

· Facilitar la realización en sus empresas de programas de promoción de la salud.

3.3. ACTIVIDADES A REALIZAR POR LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN 

Las Unidades Básicas Sanitarias de los Servicios de Prevención deberán:

· Cumplir lo establecido en el Acuerdo de Criterios Básicos sobre la Organización de Recursos para desarrollar la Actividad Sanitaria de los Servicios de Prevención.

· Planificar la vigilancia de la salud de los trabajadores en función de los riesgos detectados en la evaluación de riesgos. 

· Identificar y diagnosticar los problemas de salud, mediante la realización de exámenes de salud, control biológico y las técnicas complementarias seleccionadas con criterios de validez.

· Estudiar y valorar, especialmente, los riesgos que puedan afectar a las trabajadoras en situación de embarazo o parto reciente, a los menores y a los trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos, y proponer las medidas preventivas adecuadas.

· Determinar si las  enfermedades o daños diagnosticados están relacionadas con el trabajo o no. 

· Investigar si han (o donde han) fallado los mecanismos de prevención o si se ha identificado un nuevo riesgo, cuando se determina que los daños están relacionadas con el trabajo.

· Analizar los distintos registros o fuentes de información disponibles.

· Participar en el análisis de las causas de los accidentes y enfermedades.

· Integrar la información derivada de la vigilancia de la salud con la evaluación de riesgos y analizarla con criterios epidemiológicos.

· Seleccionar los indicadores de salud que permitan evaluar la efectividad y eficacia de los programas de prevención de riesgos laborales.

· Organizar investigaciones apropiadas para identificar problemas de salud relacionados con el trabajo.

· Adaptar los Protocolos Específicos de Vigilancia de la Salud y elaborar el protocolo específico para los trabajadores que tutela en función de los riesgos detectados y las características personales de los trabajadores.

· Comunicar los resultados de los reconocimientos médicos al trabajador en forma precisa y clara, facilitando para ello contactos personalizados si el trabajador lo considera conveniente.
· Comunicar a los delegados de prevención la relación de personas que deban someterse a reconocimientos médicos obligatorios.

· Determinar la aptitud del trabajador según los resultados del reconocimiento y para el puesto de trabajo al que está adscrito, comunicándoselo al empresario en términos de aptitud y no aptitud. Asimismo, se comunicará al empresario, al resto de miembros del Servicio de Prevención y a los Delegados del Prevención, la necesidad de introducción de medidas de protección y prevención, y de adaptación del trabajo a la persona. 

· Mantener un historial clínico-laboral completo de cada trabajador y toda la documentación de la práctica de los controles del estado de salud de los trabajadores y conclusiones obtenidas.

· Intercambiar e integrar informaciones con el resto del equipo multidisciplinar.

· Colaborar con la autoridad sanitaria en la investigación de acúmulos de casos e implantación de las medidas preventivas que éstas consideren necesarias para su control.

· Colaborar con la autoridad sanitaria en la implantación de los programas de salud que se organicen (vacunas, adicciones, ejercicio físico, nutrición.…).

· Conseguir que las evaluaciones continuadas de riesgo contemplen todos los factores de riesgo de todos los puestos de trabajo y la identificación de los trabajadores afectados, como punto básico para programar y lograr una adecuada vigilancia de la salud específica.

3.4. ACTIVIDADES A REALIZAR POR LOS TRABAJADORES Y SUS REPRESENTANTES

· Vigilar el cumplimiento de la normativa aplicable y de los acuerdos de empresa en materia de vigilancia de la salud, y en particular, elaborar el informe previo preceptivo a la realización de la vigilancia de la salud de carácter obligatorio.

· Participar en la definición de los riesgos, objeto de vigilancia de la salud.

· Fomentar la participación de los trabajadores en la vigilancia de la salud a través de la información clara y precisa sobre los objetivos y beneficios de la misma.

· Garantizar que tras la práctica de la vigilancia específica de la salud el trabajador sea informado por escrito de los resultados de la misma, articulando la posibilidad de plantear dudas o demanda de información complementaria por parte del trabajador.

· Informar a los trabajadores sobre los beneficios de la vigilancia especifica.

· Propiciar que en los convenios colectivos y acuerdos de empresa se contemplen referencias expresas a la vigilancia específica de la salud.

· Identificar los convenios que tengan recogido el reconocimiento médico general o chequeo, y promover su no inclusión en el apartado correspondiente a la prevención de riesgos laborales.

· Promover la supresión del reconocimiento previo en la negociación colectiva y sustituirlo por el inicial. 

4. COORDINACIÓN DE LAS ACTIVIDADES
4.1. INTEGRACIÓN DE LA VIGILANCIA DE LA SALUD EN EL SISTEMA PREVENTIVO DE LA EMPRESA

La vigilancia de la salud supone una relación de interacción y complementariedad multidisciplinar con el resto de integrantes no sanitarios del Servicio de Prevención. Necesita nutrirse de informaciones producidas por otros especialistas y aporta, a su vez, los resultados de su actividad específica al ámbito interdisciplinar de la evaluación de riesgos y la planificación de la prevención. La coordinación entre las diferentes especialidades preventivas constituye una obligación recogida en el art. 15.2 del Reglamento de los Servicios de Prevención, donde se establece que los expertos de las diferentes especialidades preventivas deberán actuar de forma coordinada, en particular en relación con las funciones relativas al diseño preventivo de los puestos de trabajo, la identificación y evaluación de los riesgos, los planes de prevención y los planes de formación de los trabajadores. 

Integración de la vigilancia de la salud en el plan de prevención de riesgos laborales.
La LPRL establece que la prevención de riesgos laborales deberá integrarse en el sistema general de gestión de la empresa, a través de la implantación y aplicación de un plan de prevención de riesgos laborales  siendo los instrumentos esenciales para la gestión y aplicación del plan de prevención de riesgos, la evaluación de riesgos laborales y la planificación de la actividad preventiva.

La vigilancia de la salud debe integrarse en este proceso, no teniendo sentido como instrumneto aislado de prevención. La vigilancia de la salud aporta información, tanto individual como colectiva que es necesario incorporar en todas las etapas de la prevención de riesgos laborales, Así, en la fase de evaluación inicial de riesgos deben tenerse en cuenta, no sólo las condiciones de trabajo existentes o previstas, sino también la posibilidad de que el trabajador que lo ocupe o vaya a ocuparlo sea especialmente sensible, por sus características personales o estado biológico conocido, a alguna de dichas condiciones (Art 4, RSP). Los resultados de la vigilancia de la salud ayudan a la identificación de problemas y a la planificación de la actividad preventiva.  La vigilancia de la salud es, a su vez, un instrumento de evaluación del sistema preventivo. La LPRL, establece en su artículo 16 que la evaluación de riesgos será actualizada cuando cambien las condiciones de trabajo y, en todo caso, se someterá a consideración y se revisará, si fuera necesario, con ocasión de los daños para la salud que se hayan producido. Por tanto, es necesario incluir indicadores de salud en todas las etapas del proceso de prevención de riesgos laborales. 

Por otra parte, las actuaciones de vigilancia de la salud como instrumento preventivo, deben estar incluidas en la planificación de las actividades preventivas. Así, el artículo 9 del RSP establece que habrán de ser objeto de integración en la planificación de la actividad preventiva las medidas de emergencia y la vigilancia de la salud, así como la información y la formación de los trabajadores en materia preventiva y la coordinación de todos estos aspectos. El programa de vigilancia de la salud debería incluir, al menos, los objetivos, las actividades a realizar, la identificación de protocolos aplicables, el cronograma, los recursos y la evaluación.
El manual de procedimientos del sistema de prevención como instrumento de coordinación

El Reglamento de los Servicios de Prevención establece que las actividades de los integrantes del servicio de prevención se coordinarán con arreglo a protocolos u otros medios existentes que establezcan los objetivos, los procedimientos y las competencias en cada caso. 

El manual de procedimientos del sistema de prevención es el documento básico del sistema de gestión de la prevención en la empresa. En él debe quedar definida la política de prevención, incluyendo la estructura organizativa, las responsabilidades, las prácticas, los procedimientos, los procesos y los recursos para llevar a cabo dicha política.

El manual de gestión de la prevención debe incluir los procedimientos de trabajo, distribución de funciones y responsabilidades. En él debe quedar reflejado el papel de la vigilancia de la salud en las actividades interdisciplinares: evaluación de riesgos, formación e información de trabajadores, adaptación de puestos de trabajo, selección de equipos de protección, investigación de accidentes de trabajo. Igualmente, deberían quedar recogidos los mecanismos de coordinación interna entre los recursos preventivos que actúen en la empresa.

4.2.
LA COORDINACIÓN DE LA VIGILANCIA DE LA SALUD CON EL SISTEMA SANITARIO 

El Reglamento de los Servicios de Prevención establece la colaboración de los servicios de prevención con el Sistema Nacional de Salud (capítulo VII). Para que esa colaboración sea factible es necesario que desde las Administraciones Sanitarias se establezcan medidas que posibiliten esta colaboración, entre las que se incluyen: 

· Integración de los servicios de prevención en el Sistema de Información Sanitaria en Salud Laboral.

· Vigilancia epidemiológica de los daños derivados del trabajo.

· Participación de los servicios de prevención en las campañas sanitarias y programas de promoción de la salud que organicen las administraciones sanitarias.

· Integración de los servicios de prevención en los Planes de Salud.

· Coordinación entre las Unidades básicas sanitarias de los servicios de prevención y Atención Primaria. 

4.3.
LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA

La flexibilización de la organización de las actividades preventivas de carácter sanitario por parte de las empresas y los Servicios de prevención, poniendo el énfasis en los aspectos cualitativos y posibilitando nuevas fórmulas de cobertura para la vigilancia de la salud de los trabajadores, con ámbitos territoriales más amplios, exige una mayor capacidad inspectora de la administración sanitaria, una estrecha coordinación entre las autoridades sanitarias competentes en materia de Salud Laboral de las CCAA, y una mejor coordinación entre éstas y las autoridades laborales, fundamental para aumentar la eficacia en el control de la aplicación de la normativa que establece competencias compartidas.

Coordinación entre las Administraciones sanitarias

La Ley de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud establece que el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud es el órgano permanente de coordinación, cooperación, comunicación e información de los servicios de salud, entre ellos y con la Administración del Estado, que tiene como finalidad promover la cohesión del Sistema Nacional de Salud a través de la garantía efectiva de los derechos de los ciudadanos en todo el territorio del Estado. El Consejo está constituido por el Ministro de Sanidad y Consumo, y por los Consejeros competentes en materia de sanidad de las Comunidades Autónomas.

El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud dispone de una Comisión Delegada que actúa como órgano de apoyo en la preparación de las sesiones del Consejo Interterritorial y ejerce las funciones que el mismo le delegue. Así mismo, existen distintas Comisiones, entre las que está la de Salud Pública, que tienen en su funcionamiento una dinámica propia relacionada con las tareas que se le hayan asignado, que a su vez puede crear ponencias o grupos de trabajo técnicos específicos para tratar los temas que se consideren oportunos. 
Coordinación entre las administraciones sanitarias y laborales

La Ley de Prevención de Riegos Laborales concreta la actuación de las diversas Administraciones públicas con competencias en materia preventiva, determinando la necesidad de coordinar las actuaciones de las Administraciones competentes en materia laboral, sanitaria y de industria para una más eficaz protección de la seguridad y la salud de los trabajadores.

De acuerdo con la distribución de competencias y de conformidad con el artículo 11 de la LPRL la coordinación entre las administraciones sanitarias y laborales debería concretarse en los siguientes aspectos: 

· Promoción de las actuaciones preventivas en las empresas, estableciendo planes de actuación, sus respectivos ámbitos competenciales y territoriales, para contribuir a la implantación de la vigilancia de la salud en las empresas.

· Coordinación en el procedimiento de acreditación de los servicios de prevención ajenos con la especialidad de Medicina del Trabajo y en la verificación del mantenimiento de los requisitos de la acreditación.

· Control y vigilancia de las actuaciones de vigilancia de la salud en las empresas, estableciendo flujos de intercambio de la información obtenida en el ejercicio de las funciones de cada administración. 

· Intercambio de información sobre riesgo y daño laboral.

ANEXO I

EJEMPLOS DE APLICACIÓN DE PROTOCOLOS

POR GRUPOS HOMOGÉNEOS DE RIESGO

TALLERES DE REPARACIÓN DE VEHÍCULOS

	Protocolos

Grupos Homogéneos 

de Riesgo
	Dermatosis Laborales
	Movimientos repetidos
	Posturas forzadas
	Manipulación manual  de cargas
	Ruido
	Pantallas de visualización de datos

	Chapista

Desguace de la zona 

Montaje de carrocería

Lijado, emplastecido y pulido

Colocación de accesorio
	+


	
	+


	+


	+
	

	Pintor

En taller

En recinto independiente

Tratamiento anticorrosivo
	+
	+
	+
	
	+
	

	Mecánico 
	
	+
	+
	
	+
	

	Electricista
	
	+
	+
	
	+
	

	Administración

Tareas administrativas
Suministro de piezas
	
	+
	+
	
	
	+

	
	
	
	
	+
	
	


SECTOR DE HOSTELERÍA 

	Protocolos

Grupos Homogéneos 

de Riesgo
	Dermatosis Laborales
	Movimientos repetidos
	Posturas forzadas
	Manipulación manual  de

 cargas
	Ruido
	Agentes

Biológicos

	Recepcionistas/Administrativo

Personal Auxiliar
	
	+
	+
	
	+
	

	Cocineros
	+
	
	+
	
	+
	+

	Camareros
	
	+
	+
	+
	+
	

	Personal de Limpieza
	+
	 +
	+
	
	+
	

	Mantenimiento Eléctrico
	
	+
	+
	
	+
	

	Mantenimiento Mecánico
	
	+
	+
	
	+
	


SECTOR DE LA LIMPIEZA 

	                  Protocolos   

Grupos Homogéneos 

de Riesgo                         
	Dermatosis Laborales
	Movimientos repetidos
	Posturas forzadas
	Manipulación manual de cargas
	Ruido
	Agentes biológicos

	Limpieza de interiores
	+
	+
	+
	
	
	

	Limpieza de cristales
	+
	+
	+
	+
	
	

	Limpieza de trenes, autobuses
	+
	+
	+
	+
	+
	

	Limpieza chimeneas, hornos..
	+
	+
	+
	+
	+
	

	Limpieza de la vía pública
	+
	+
	+
	+
	+
	


ANEXO II

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE LA VIGILANCIA DE LA SALUD 

DE LOS TRABAJADORES

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE LA VIGILANCIA DE LA SALUD

(Este cuestionario es un instrumento para facilitar la evaluación de la vigilancia de la salud en las empresas a empresarios y trabajadores)

	ORGANIZACIÓN DE LA VIGILANCIA DE LA SALUD 
	

	¿La empresa dispone de una organización adecuada de la vigilancia de la salud, según las distintas modalidades organizativas posibles? 


	El empresario deberá organizar la vigilancia de la salud, como el resto de disciplinas preventivas, de acuerdo a las modalidades preventivas previstas en Ley de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL) y Reglamento de los Servicios de Prevención (RSP), capítulo III.

Sin embargo la vigilancia de la salud no puede ser asumida directamente  por el empresario, debiendo cubrirse mediante el recurso a alguna de las restantes modalidades de organización preventiva (art 11.2 RSP)



	¿Se ha consultado con los representantes de los trabajadores la organización de la vigilancia de la salud?
	Art. 33. LPRL. El empresario deberá consultar a los trabajadores, con la debida antelación, la adopción de las decisiones relativas a:

b)La organización y desarrollo de las actividades de protección de la salud y prevención de los riesgos profesionales en la empresa, incluida la designación de los trabajadores encargados de dichas actividades o el recurso a un servicio de prevención externo.

Los criterios a tener en cuenta para la selección de la entidad con la que se vaya a concertar dicho servicio, así como las características técnicas del concierto, se debatirán, y en su caso se acordarán, en el seno del Comité de Seguridad y Salud de la empresa.(art 13.2 RSP, modificado por RD 604/2006)



	Si la empresa ha optado por realizar la vigilancia de la salud con medios propios,¿ estos  disponen de las instalaciones y recursos materiales necesarios? 
	Art. 31 LPRL El servicio de prevención tendrá carácter interdisciplinario, debiendo sus medios ser apropiados para cumplir sus funciones. Para ello, la formación, especialidad, capacitación, dedicación y número de componentes de estos servicios, así como sus recursos técnicos, deberán ser suficientes y adecuados a las actividades preventivas a desarrollar

El Acuerdo de criterios básicos sobre la organización de los recursos para la actividad sanitaria de los servicios de prevención, del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, establece los recursos personales y las instalaciones y equipamiento  mínimo para la realización de la vigilancia de la salud.

Las instalaciones sanitarias deberán contar con la autorización de la Administración Sanitaria y estar inscritas en el Registro Autonómico de Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios, de la CA correspondiente 

	Si la empresa ha optado por concertar la vigilancia de la salud con un servicio de prevención ajeno, ¿el concierto incluye todas las actividades de vigilancia de la salud?
	Los  servicios de prevención ajenos cubrirán las actividades que no realice la empresa con medios propios, debiendo concertar por escrito la prestación, (cap 3 RSP) El art 20.1

	INTEGRACIÓN DE LA VIGILANCIA DE LA SALUD
	

	¿El personal sanitario participa en la realización de actividades multidisciplinares?

 (Evaluación de riesgos, formación e información de trabajadores, adaptación de puestos de trabajo, selección de equipos de protección, investigación de accidentes de trabajo). 


	Los expertos de las diferentes especialidades preventivas deberán actuar de forma coordinada, en particular en relación con las funciones relativas al diseño preventivo de los puestos de trabajo, la identificación y evaluación de los riesgos, los planes de prevención y los planes de formación de los trabajadores (art 15.2 RSP)

	¿ Se incluyen indicadores de salud en todas las etapas de la prevención de riesgos laborales?
	En la evaluación inicial de riesgos se tendrá en cuenta la posibilidad de que el trabajador que lo ocupe o vaya a ocuparlo sea especialmente sensible, por sus características personales o estado biológico conocido, a alguna de dichas condiciones (art 4.1.b RSP)

Se deberá revisar la evaluación correspondiente a aquellos puestos de trabajo afectados cuando se hayan detectado daños a la salud de los trabajadores o se haya apreciado a través de los controles periódicos, incluidos los relativos a la vigilancia de la salud, que las actividades de prevención pueden ser inadecuadas o insuficientes (art 6.1 RSP)



	¿Las actividades de vigilancia de la salud están incluidas en el Plan de prevención?
	Las medidas de emergencia y la vigilancia de la salud deben ser  objeto de integración en la planificación de la actividad preventiva previstas. La actividad preventiva deberá planificarse para un período determinado. En el caso de que el período en que se desarrolle la actividad preventiva sea superior a un año, deberá establecerse un programa anual de actividades (art 9.3 RSP)



	¿Se revisa la evaluación de riesgos ante la detección de daños en la salud de los trabajadores? 
	Se debe  revisar la evaluación correspondiente a aquellos puestos de trabajo en los que se hayan detectado daños a la salud de los trabajadores o se haya apreciado a través de los controles periódicos, incluidos los relativos a la vigilancia de la salud, que las actividades de prevención pueden ser inadecuadas o insuficientes (art 6 RSP)



	¿ Los resultados de la vigilancia de la salud se trasladan y se analizan conjuntamente con el resto de componentes del servicio de prevención?
	El personal sanitario del servicio deberá analizar los resultados de la vigilancia de la salud de los trabajadores y de la evaluación de los riesgos, con criterios epidemiológicos y colaborará con el resto de los componentes del servicio, a fin de investigar y analizar las posibles relaciones entre la exposición a los riesgos profesionales y los perjuicios para la salud y proponer medidas encaminadas a mejorar las condiciones y medio ambiente de trabajo (art. 37.3.f RSP))



	¿Hay establecidos procedimientos y protocolos de coordinación entre los integrantes del servicio de prevención?

 En caso de actuación de varios servicios de prevención, ¿existen mecanismos de coordinación entre ellos ?
	Las actividades de los integrantes del servicio de prevención se coordinarán con arreglo a protocolos u otros medios existentes que establezcan los objetivos, los procedimientos y las competencias en cada caso (art 15.2 RSP)



	La memoria anual de las actividades preventivas de la empresa, ¿incluye las actividades de vigilancia de la salud? 
	La empresa deberá elaborar anualmente y mantener a disposición de las Autoridades laborales y sanitarias competentes la memoria y programación anual del servicio de prevención (art 15.5 RSP)

Facultades del Comité de Salud y Seguridad:  Conocer e informar la memoria y programación anual de servicios de prevención (art 39 LPRL)



	ACTIVIDADES DE VIGILANCIA DE LA SALUD 
	

	¿Existe un programa anual de las actividades de vigilancia de la salud?
	La actividad preventiva deberá planificarse para un período determinado. En el caso de que el período en que se desarrolle la actividad preventiva sea superior a un año, deberá establecerse un programa anual de actividades (art 9.3 RSP)

El programa deberá incluir, al menos,  los objetivos, las actividades, los protocolos de vigilancia de la salud aplicables por puesto de trabajo o grupos homogéneos de trabajadores,  el cronograma, los recursos  y la evaluación.



	¿La vigilancia de la salud se oferta a los trabajadores con carácter voluntario? 
	El empresario garantizará a los trabajadores a su servicio la vigilancia periódica de su estado de salud en función de los riesgos inherentes al trabajo. Esta vigilancia sólo podrá llevarse a cabo cuando el trabajador preste su consentimiento (art 22 LPRL)



	En las situaciones en que ésta sea obligatoria, ¿se ha consultado a los representantes de los trabajadores?
	De este carácter voluntario sólo se exceptuarán, previo informe de los representantes de los trabajadores, los supuestos en los que la realización de los reconocimientos sea imprescindible para evaluar los efectos de las condiciones de trabajo sobre la salud de los trabajadores o para verificar si el estado de salud del trabajador puede constituir un peligro para el mismo, para los demás trabajadores o para otras personas relacionadas con la empresa o cuando así esté establecido en una disposición legal en relación con la protección de riesgos específicos y actividades de especial peligrosidad

 ( art 22 LPRL)

	En el caso de existencia de empresas subcontratadas, ¿se vigila el cumplimiento por parte de éstas de las obligaciones respecto a la vigilancia de la salud de los trabajadores?
	Las empresas que contraten o subcontraten con otras la realización de obras o servicios correspondientes a la propia actividad de aquéllas y que se desarrollen en sus propios centros de trabajo deberán vigilar el cumplimiento por dichos contratistas y subcontratistas de la normativa de prevención de riesgos laborales (art 24 LPRL)



	¿El personal sanitario que realiza la vigilancia de la salud tiene la titulación adecuada? 
	Las funciones de vigilancia y control de la salud de los trabajadores deben ser desempeñadas por personal sanitario con competencia técnica, formación y capacidad acreditada, debiendo contar con un médico especialista en Medicina del Trabajo o diplomado en Medicina de Empresa y un A.T.S./D.U.E de empresa (art 37.3.a RSP)



	¿Se realizan exámenes de salud iniciales después de la incorporación al trabajo?
	El art 37.3b del RSP establece los tipos de evaluación de la salud de los trabajadores que debe comprender la vigilancia de la salud 

	¿Se realizan exámenes de salud después de la asignación de tareas específicas con nuevos riesgos?
	idem (art 37.3b del RSP)

	¿ Se realiza una evaluación de la salud a intervalos periódicos?
	Idem (art 37.3b del RSP)

	¿ Se realizan exámenes de salud a los trabajadores que reanudan el trabajo tras ausencia prolongada?
	Idem (art 37.3b del RSP)

	La vigilancia de la salud se realiza aplicando protocolos específicos en función de los riesgos? 
	La vigilancia de la salud estará sometida a protocolos específicos u otros medios existentes con respecto a los factores de riesgo a los que esté expuesto el trabajador. El Ministerio de Sanidad y Consumo y las Comunidades Autónomas, oídas las sociedades científicas competentes, y de acuerdo con lo establecido en la Ley General de Sanidad en materia de participación de los agentes sociales, establecerán la periodicidad y contenidos específicos de cada caso (art 37.3.c RSP).

Los Protocolos publicados pueden consultarse en http://www.msc.es/ciudadanos/saludAmbLaboral/saludLaboral/vigiTrabajadores/protocolos.htm


	¿Se realizan estudios epidemiológicos a partir de los  resultados de la vigilancia de la salud? 
	El personal sanitario del servicio deberá analizar los resultados de la vigilancia de la salud de los trabajadores y de la evaluación de los riesgos, con criterios epidemiológicos y colaborará con el resto de los componentes del servicio, a fin de investigar y analizar las posibles relaciones entre la exposición a los riesgos profesionales y los perjuicios para la salud y proponer medidas encaminadas a mejorar las condiciones y medio ambiente de trabajo. (art. 37.3.f RSP)

	¿ Se estudian  y valoran los riesgos que puedan afectar a las trabajadoras embarazadas o en situación de parto reciente?
	El personal sanitario del servicio de prevención estudiará y valorará, especialmente, los riesgos que puedan afectar a las trabajadoras en situación de embarazo o parto reciente, a los menores y a los trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos, y propondrá las medidas preventivas adecuadas.(art 37.3.g RSP)



	¿ Se estudian y valoran los riesgos que puedan afectar a menores
	idem

	¿ Se estudian y valoran los riesgos que puedan afectar a trabajadores especialmente sensibles o discapacitados?
	idem

	¿El personal sanitario analiza las ausencias por enfermedad para identificar su relación con los riesgos presentes en el lugar de trabajo?
	El personal sanitario del servicio de prevención deberá conocer las enfermedades que se produzcan entre los trabajadores y las ausencias del trabajo por motivos de salud, a los solos efectos de poder identificar cualquier relación entre la causa de enfermedad o de ausencia y los riesgos para la salud que puedan presentarse en los lugares de trabajo

(art 37.3.d)



	¿El servicio de prevención colabora con el sistema sanitario en el mantenimiento del sistema de información sanitaria?
	El servicio de prevención colaborará con las Autoridades sanitarias para proveer el Sistema de Información Sanitaria en Salud Laboral(art 39.1 RSP)

El conjunto mínimo de datos de dicho sistema de información será establecido por el Ministerio de Sanidad y Consumo, previo acuerdo con los órganos competentes de las Comunidades Autónomas, en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud. Las Comunidades Autónomas en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán desarrollar el citado sistema de información sanitaria. (art 39.1 RSP)



	¿ El personal sanitario colabora en campañas sanitarias realizadas por la administración sanitaria?
	El servicio de prevención colaborará en las campañas sanitarias y epidemiológicas organizadas por las Administraciones Públicas competentes en materia sanitaria (art 38.2 RSP)



	En el caso de que los recursos sanitarios estén ubicado en la empresa, ¿realizan la atención de urgencia y los primeros auxilios?
	El personal sanitario del servicio de prevención que, en su caso, exista en el centro de trabajo deberá proporcionar los primeros auxilios y la atención de urgencia a los trabajadores víctimas de accidentes o alteraciones en el lugar de trabajo.(art 37.3 h RSP)



	DOCUMENTACIÓN, INFORMACIÓN Y CONFIDENCIALIDAD
	

	¿Los resultados de la vigilancia de la salud se registran en la historia clínico-laboral? 
	Los exámenes de salud incluirán, en todo caso, una historia clínico-laboral, en la que además de los datos de anamnesis, exploración clínica y control biológico y estudios complementarios en función de los riesgos inherentes al trabajo, se hará constar una descripción detallada del puesto de trabajo, el tiempo de permanencia en el mismo, los riesgos detectados en el análisis de las condiciones de trabajo, y las medidas de prevención adoptadas. Deberá constar igualmente, en caso de disponerse de ello, una descripción de los anteriores puestos de trabajo, riesgos presentes en los mismos, y tiempo de permanencia para cada uno de ellos(art 37.3.c)



	¿ Se informa previamente a los trabajadores sobre las pruebas que se les va a realizar y su utilidad preventiva?
	Toda actuación en el ámbito de la sanidad requiere, con carácter general, el previo consentimiento de los pacientes o usuarios. El consentimiento, debe obtenerse después de que el paciente reciba una información adecuada (art 2.2 Ley 41/2002, de 14 de noviembre, Básica Reguladora de la Autonomía del Paciente y de Derechos y Obligaciones en Materia de Información y Documentación)


	¿Se comunican los resultados de la vigilancia de la salud a los trabajadores?
	Los resultados de la vigilancia serán comunicados a los trabajadores afectados (art. 22.3 LPRL)



	¿Se comunican los resultados de la vigilancia de la salud al empresario y a los representantes de los trabajadores en los términos establecidos en la LPRL?
	El empresario y las personas u órganos con responsabilidades en materia de prevención serán informados de las conclusiones que se deriven de los reconocimientos efectuados en relación con la aptitud del trabajador para el desempeño del puesto de trabajo o con la necesidad de introducir o mejorar las medidas de protección y prevención, a fin de que puedan desarrollar correctamente su funciones en materia preventiva (art 22.4 LPRL)



	¿ Se preserva la confidencialidad médica en la comunicación de los resultados?
	Las medidas de vigilancia y control de la salud de los trabajadores se llevarán a cabo respetando siempre el derecho a la intimidad y a la dignidad de la persona del trabajador y la confidencialidad de toda la información relacionada con su estado de salud (art. 22.2 LPRL)

El acceso a la información médica de carácter personal se limitará al personal médico y a las autoridades sanitarias que lleven a cabo la vigilancia de la salud de los trabajadores, sin que pueda facilitarse al empresario o a otras personas sin consentimiento expreso del trabajador ( art 22.4 LPRL)



	¿Existen medidas de seguridad para la correcta custodia de la información médica?
	Cada centro archivará las historias clínicas de sus pacientes, cualquiera que sea el soporte, papel, audiovisual, informático de otro tipo en el que consten, de manera que queden garantizadas su seguridad, su correcta conservación y la recuperación de la información.(art 14.2 Ley 41/2002, de 14 de noviembre, Básica Reguladora de la Autonomía delPaciente y de Derechos y Obligaciones en Materia de Información y Documentación)


	En el caso de ficheros informatizados, ¿se encuentran estos inscritos en el Registro Gral. de Protección de Datos?  
	Toda persona o entidad que proceda a la creación de ficheros de datos de carácter personal lo notificará previamente a la Agencia de Protección de Datos (art 26 Ley Orgánica 15/199, de 13 de diciembre de Protección de datos de carácter personal).

	¿Se preserva el principio de no utilizar los datos sobre la vigilancia de la salud con fines discriminatorios ni en perjuicio del trabajador?
	Los datos relativos a la vigilancia de la salud de los trabajadores no podrán ser usados con fines discriminatorios ni en perjuicio del trabajador (art 22.4LPRL)



	¿Los trabajadores pueden contactar fácilmente con los responsables de la vigilancia de la salud para aclarar dudas, solicitar información, etc.?
	

















































































































































































































































































































EVALUAR LA EFICACIA DE LAS MEDIDAS  PREVENTIVAS EIDENTIFICAR SITUACIONES  DE RIESGO INSUFICIENTEMENTE EVALUADAS Y CONTROLADAS








EVALUACIÓN DEL PROGRAMA





OBJETIVOS





SELECCIONAR INDICADORES ADECUADOS


PERFILES DE SALUD 


COMPARACIÓN DE INDICADORES


POR GRUPOS SEGÚN TIPO DE INTERVENCIÓN PREVENTIVA


INVESTIGACIÓN DE CASOS NO ESPERADOS





INTEGRACIÓN DE LOS DATOS PROCEDENTES DE TODAS LAS FUENTES DE INFORMACIÓN TANTO DE DAÑOS COMO DE EXPOSICIÓN.


VALORACIÓN DE LA INFORMACIÓN


INVESTIGACIÓN  DE LA POSIBLE RELACIÓN DE LOS DAÑOS DE SALUD DETECTADOS CON LOS RIESGOS OBSERVADOS





CONOCER EL ESTADO


 DE SALUD DE LOS TRABAJADORES


(INDIVIDUAL Y  COLECTIVO)








ADOPTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA CONTROLAR LOS RIESGOS DETECTADOS Y ADAPTAR EL TRABAJO A LAS CONDICIONES DE SALUD DE LAS PERSONAS





FIJACION DE LOS FINES








ESTABLECER PRIORIDADES








IDENTIFICACIÓN DE PROBLEMAS








RELACIONAR EL ESTADO DE SALUD INDIVIDUAL Y COLECTIVA DE LOS TRABAJADORES CON LA EXPOSICIÓN


 A LOS RIESGOS EN EL TRABAJO








INFORMACIÓN PREVIA








ORGANIZACIÓN Y CARACTERISTICAS DEL TRABAJO


MATERIAS PRIMAS,  INTERMEDIAS, FINALES, 


Y EQUIPOS DE TRABAJO


ESTADO DE SALUD DE LOS TRABAJADORES








PROGRAMA  DE CONTROL Y REDUCCIÓN DEL RIESGO





PLANIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD PREVENTIVA





PROGRAMA DE  VIGILANCIA ESPECÍFICA DE LA SALUD








SECTORIALMENTE ORIENTADO








EVALUACIÓN DE RIESGOS








ANÁLISIS DE LA  INFORMACIÓN DISPONIBLE





REALIZACIÓN DE EXAMENES DE SALUD ESPECIFICOS.





ESTUDIO DE LAS ENFERMEDADES QUE CAUSEN BAJA





INVESTIGACIÓN DE DAÑOS EN LA  SALUD:


ACCIDENTES


ENFERMEDADES





ESTUDIOS PUNTUALES DISEÑADOS ‘AD HOC’





PLAN DE PREVENCIÓN



























































� Art. 37.3 del Real Decreto 39/1997 de 17 de Enero Reglamento de los servicios de prevención.





� El  empresario ha de garantizar a sus trabajadores que les serán comunicados los resultados de las medidas de vigilancia y de control de su estado de salud.  (Art. 22.4 LPRL).





� El empresario tiene la obligación de conservar a disposición de la autoridad laboral y de la autoridad sanitaria la documentación de los resultado de los controles del estado de salud de los trabajadores o de las conclusiones obtenidas en los mismos (Artículo 23.1.de la Ley 31/1995 de 8 de Noviembre de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL).





� No registrar y archivar los datos obtenidos en las evaluaciones, controles reconocimientos o informes constituye una infracción de carácter grave (Art. 12.4 del Real Decreto Legislativo 5/2000 de 4 de Agosto por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social)





� El acceso a la información médica de carácter personal se limitará al personal médico y a las  autoridades sanitarias que lleven a cabo la vigilancia de la salud de los trabajadores, sin que pueda facilitarse al  empresario o a otras personas sin consentimiento expreso del trabajador. (Art  22.4 LPRL).





� Con objeto de custodiar esta documentación de manera que se garantice la confidencialidad de los datos sanitarios, entre los recursos materiales con los que han de contar los servicios de prevención se incluyen Equipos y material de archivo con los sistemas de custodia que garanticen la confidencialidad de los datos (Criterios básicos sobre la organización de la actividad sanitaria emitidos por el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud), y en las situaciones en que se efectúe el  tratamiento. automatizado de datos de salud o de otro tipo de datos personales, deberá hacerse de manera que se respete igualmente el derecho a la intimidad y la confidencialidad (De efectuarse tratamiento automatizado de datos de salud o de otro tipo de datos personales, deberá hacerse conforme a la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre (Art 39.3 Reglamento de SP)).


	


� Art. 9.3 RD 665/1997 de Agentes Cancerígenos y Art. 11 de DR 664/1997 de Agentes Biológicos, Radiaciones Ionizantes)





� Ley 41/2002 de 14 de Noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de los derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica.





� En la lista de los trabajadores expuestos en la empresa se indicará el tipo de actividad, el agente al que han estado expuestos así como un registro de las correspondientes exposiciones, accidentes e incidentes.
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